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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

Interbloque ~Juntospor el Cambio

San Isidro, 10 de marzo de 2021

Al Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

VISTO;

La demora de la sanción de la implementación de la ley "Yolanda" por parte de la
Legislatura de la provincia de Buenos Aires.

CONSIDERANDO;

Que el derecho a un ambiente sano está consagrado tanto en la Constitución Nacional
como distintos tratados internacionales presentes en el Art. 75 inc. 22 de la CN.

Que la "Ley General de Ambiente" nO25.675/02 hace referencia a la educación ambiental
como un instrumento básico para generar en los ciudadanos valores, comportamientos y
actitudcs acordes con un ambiente equilibrado, ponderando la preservación de los
recursos naturales, su utilización sost,~nible y mejorando la calidad de vida de la
población.

Que en el 20 I5 Argentina ratificó los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda
2030 de Naciones Unidas, los cuales establecen un marco de esfuerzos fijando metas para
poder promocionar prácticas públicas su:;tentables;

Que, a su vcz, el objetivo N.O17 señala que la agenda de desarrollo sostenible será eficaz
en tanto se trabajen y fortalezcan alianzas entre los gobiernos, el sector privado y la
sociedad civil, necesarias a nivel mundial, regional, nacional y local.

Que la agenda ambiental tiene un rol central para la ciudadanía y, por eso, corresponde
abordarla con compromiso y eficiencia.

Quc, el día 15 de diciembre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial la ley "Yolanda",
promovida por la Diputada Nacional Camila Crescimbeni, que tiene por objeto capacitar
a quienes integran los diferentes organismos del Estado, con el fin de llevar la educación
ambiental a todos los funcionarios/as y agentes públicos en favor de la integración y de
las medidas que se consideren necesaTilas para hacer posible la transversalidad del
cuidado del ambiente y la promoción del desarrollo sostenible en las políticas públicas a
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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

Interbloque Jruntos por el Cambio

o'.,..... ,. ,

través de la.~.£nsibilización,l!!.otivación, información y capacitación, incorporando en sus
politicas y metas la sustentabilidad en su accionar diario;

Que, en el artículo 15 de esta ley se invita a las provincias a adherir a la misma.

Que el proyecto D-151 0/20-21 de la Honorable Cámara de Diputados de Buenos Aires
busca que la provincia de Buenos Aires se adhiera a esta ley y al dia de la fecha se
encuentra en comisión.

Que es imperativo para los vecinos de San Isidro y para este cuerpo que la Legislatura de
la Provincia de Buenos Aires sancione con carácter de urgente la adhesión a esta ley para
poder brindar herramientas reales ante las problemáticas con una perspectiva ambiental.

Por todo lo expuesto, el Interbloque Juntos por el Cambio solicita
el tratamiento del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

ARTÍCULO 1°: Por todo lo expuesto eIllos vistos y considerandos de este proyecto, el
Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita a la Legislatura de la Provincia de
Buenos Aires que sancione de forma urgente e impostergable el proyecto D- 1510/20-21
de adhesión de la ley "Yolanda".

ARTÍCULO r: Remítase copia del presente proyecto a los Concejos Deliberantes de la
Provincia de Buenos Aires, invitando a e:;tos últimos a expresarse en el mismo sentido e
interés.

".-'-

S.nJ.mln WIIII.ms
CONCEIAL .••.__ .e. E••• '-

~p
GABRI MA~lNEZ'

c~. BLOQII£PROSAN IDRO,(
HC~'O/lA811n:OlICflOD BEIWR S.\lIIIIDIIO.

ARTÍCULO 3°: De forma.



Por Resolución del HonciF,ble 1Concejo Deliberante
en su sesión de fecha ....I.?l:Lm.~!.Q1l.paseel presente
expedier.t~ ¡:Jara su qict.!~men a la Comisión e:J
oo.o o ooo.~~ :\Q~~ Y.. o~t~m .
SAN ISIDRO J~ de.'" fu~ da..~.: .:::-.
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